
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio  2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 90 y 91
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17
febrero para la Gestión del Impuesto sobre Actividades
Económicas, se anuncia la exposición al público de la
Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas
correspondientes al ejercicio de 2006 de aquellas activi-
dades censadas en el municipio de Torrelavega, desde el
15 al 30 de septiembre.

Régimen de Recursos
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4 del Real

Decreto 243/1995, de 17 de febrero, contra los datos con-
tenidos en esta Matrícula, cabe interponer Recurso de
Reposición ante este Ayuntamiento en el plazo de 30
días a contar desde el día inmediato siguiente al del tér-
mino del período de exposición pública de la Matrícula, y
contra  la resolución de este.  Reclamación  Económico-
Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
de Cantabria.

Torrelavega, 28 de agosto de 2006.–La alcaldesa, (ile-
gible).
06/11553

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio
2006 y apertura del período de cobro.

Por acuerdo adoptado en fecha 3 de agosto de 2006
por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Val
de San Vicente se aprobó el padrón fiscal correspondiente
al Impuesto sobre Actividades Económicas del Ayunta-
miento de Val de San Vicente para el ejercicio 2006.

Dicho padrón estará expuesto al público en las oficinas
municipales de Val de San Vicente, en Pesués, durante el
plazo de veinte días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC.

Los interesados podrán interponer recurso de reposición
ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Val
de San Vicente durante el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la finalización de la exposición
pública de los padrones.

Los ingresos en período voluntario podrán efectuarse
entre los días 15 de octubre y 1 de diciembre de 2006,
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivos los pagos en
las oficinas municipales de Val de San Vicente, en
Pesués, los lunes, martes y jueves de dicho período, en
horario de 09:30 a 14:00 horas.

Finalizado el plazo de ingreso en período voluntario, las
deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, apli-
cándose un recargo del 5% más los intereses y recargos
que procedan.

Pesués, Val de San Vicente, 24 de agosto de 2006.–El
alcalde, Miguel Á. González Vega.
06/11532

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 170, de 4 de septiembre, de información pública
del acuerdo provisional de aprobación de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tenencia, Identificación y
Protección de los Animales.

Habiéndose detectado error en la entradilla del citado
anuncio se procede a su correcta publicación.

Donde dice: «Información pública del acuerdo provisio-
nal de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tenencia, Identificación y Protección de los Animales.»

Debe decir: «Información pública del acuerdo provisio-
nal de aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tenencia, Identificación y Protección de los Animales.»

Santander, 11 de septiembre de 2006.–La jefa de
Sección de Boletín y Artes Gráficas, Amparo Gema López
Ortiz.
06/11707

Página 11104 Lunes, 11 de septiembre de 2006 BOC - Número 175

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto de modificado número 1 del de acondicionamiento de plataforma y mejora de firme. Carretera CA-301, Sancibrian a
Bezana. Tramo: Sancibrian-Bezana, términos municipales de Santander y Santa Cruz de Bezana.

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 16 de agosto de 2006 y declarada la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de  fecha 9 de junio de 2005, en aplicación de los dispuesto en
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar las fechas y
horas que a continuación se detallan para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas que
resultan afectadas.

En consecuencia, esta secretaría general,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al citado levantamiento  en la fecha y hora que a continuación
se indican:

FECHA HORA

Aytº. Santander : 29 de septiembre de 2006 De 9,30-10,30 horas
Aytº. Sta Cruz de Bezana: 29 de septiembre de 2006 De 9,30 a 13,30 horas

Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en las dependencias
pertenecientes al Ayuntamiento de Santander y Santa Cruz de Bezana.


